
CONSTANCIA SECRETARIAL:   octubre 09 de 2024.  Al despacho del señor Juez, el 
presente expediente digital, informándole que se encuentra vencido el término, y dentro del 
mismo, la parte actora, con memorial virtual de fecha 02 de octubre de 2024, pretende 
subsanar la demanda de los defectos advertidos por el juzgado. Se deja constancia que la 
parte actora, remitió el escrito de subsanación a la parte demandada, cumplimiento a lo 
establecido en el Inciso 4 articulo 6 en concordancia con el inciso 3ro artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  (archivo 006 expediente digital).  
  

Fecha Auto inadmite  Notificación Estados 

Electrónicos 

Termino Ejecutoria para Subsanar  

Septiembre 13 de 2024 Septiembre 16 de 2024 Septiembre 23 de 2024 hora 5:00pm  

  
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES   
Secretario.    
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Divorcio Contencioso  
DTE:  ROSEMBERG ESPINOSA HERNANDEZ  
DDO: FANNY ELIZABETH INSUASTI PASPUR. 
Radicado No. 760013110008-2024-00443-00 
Auto Interlocutorio No. 1694 

 

Santiago de Cali, 10 de octubre de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y por reunirse los requisitos legales exigidos 

en los artículos 28, 82 y ss del C.G del P, concordantes con la Ley 2213 de 2022, se dispondrá 

entonces a la admisión de la presente demanda de divorcio contencioso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderada judicial por ROSEMBERG 

ESPINOSA HERNANDEZ contra FANNY ELIZABETH INSUASTI PASPUR. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, este proveído a la parte demandada 

FANNY ELIZABETH INSUASTI PASPUR, y córrasele traslado para que conteste la 

presente demanda de divorcio, dentro del término de veinte (20) días hábiles, en garantía 

del derecho de defensa y contradicción, acto procesal que deberá realizar la parte actora, 

ya sea a la dirección física o electrónica, indicada en la demanda, para recibir notificaciones 

personales. En caso de la remisión física, con el lleno de los requisitos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P; contrario sensu a través de mensaje de datos, conforme a lo 

establecido en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: TENGASE a la Doctora MARÍA BEATRIZ BORDA RIVAS, abogada, con C.C. 

No. 66.959.782 y T.P. No. 296.606 del C.S. J, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  
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